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(LOGO DE LA ORGANIZACIÓN)

ACTA No. _______ DEL DÍA ______ DEL MES DE ___________ DEL AÑO _________.


REUNIÓN DE DIGNATARIOS DE LA JUNTA DE ACCIÓN / VIVIENDA COMUNAL __________________________________________________ PARA LA PROYECCIÓN DE ACTIVIDADES QUE DEBEN SER DESARROLLADAS EN EL MARCO DE LAS ELECCIONES COMUNALES 2026.


Siendo la hora __________, del día _____ del mes de __________ del año 2026, en el lugar pactado en la convocatoria ordenada por el Sr./ Sra. _____________________________________, que desempeña el cargo de ___________________________________, en las condiciones requeridas por la legislación comunal y los Estatutos; se reunieron los Dignatario de la Junta ______________________________________________ del municipio de Chía, Cundinamarca.

El presidente de la reunión procedió a dar lectura del orden del día:


ORDEN DEL DÍA:

1) Instalación.
2) Llamado a lista y verificación del quórum.
3) Explicación de las actividades y fechas importantes en el proceso de elección de Dignatarios 2026.
4) Verificación de los requisitos y fechas principales que debe evaluar la Directiva frente a lo que se contemplan en los Estatutos.
5) [bookmark: _Hlk221715341]Verificación del Libro de Afiliados.
6) Proposición de las Reglas de “Juego” para socializarlas y definirlas en la Asamblea preparatoria de afiliados.
7) Cierre.


DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA:

1) Quien realizó la convocatoria realiza la instalación de la Asamblea, organizando a los asistentes para dar cumplimiento a los puntos contemplados en el orden del día.

2) Llamado a lista y verificación del quórum Dignatarios:

Una vez verificado que el quórum es suficiente se procede a continuar con el siguiente punto del orden del día.

3) Se procede a exponer un el cronograma de actividades Explicación de las actividades y fechas importantes en el proceso de elección de Dignatarios 2026.


CALENDARIO ELECTORAL DIGNATARIOS JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL Y JUNTAS DE VIVIENDA COMUNAL – AÑO 2026.

	1. ETAPA PRE ELECTORAL: ALISTAMIENTO.

	No.
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE(S)
	DESDE
	HASTA

	1
	Elección del Tribunal de Garantías.
	Verificar en Estatutos la forma de elegir al Tribunal.
	La fecha límite para elegir el Tribunal es el 26/03/2026, no obstante, se recomienda programar la elección del Tribunal para una fecha anterior.

	2
	Convocatoria de la Asamblea Preparatoria.
	Presidente / Representante Legal
	Máximo 15 días antes de la fecha de la Asamblea
	Mínimo 8 días antes de la Asamblea

	3
	Asamblea preparatoria.
	Presidente / Representante Legal
	26/01/2026
	26/03/2026

	4
	Preparación del Tribunal de Garantías.
	Secretaría de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria.
	28/03/2026
	25/04/2026

	5
	Inscripción de nuevos afiliados.
	Secretario(a) / Tribunal de Garantías.
	27/03/2026
	10/04/2026

	6
	Cierre del libro de afiliados.
	
	10/04/2026

	7
	Recepción de candidaturas.
	Tribunal de Garantías.
	Se debe verificar en los Estatutos, la fecha o tiempo de antelación mínima con la que deben entregar las candidaturas al Tribunal.

	2.    ETAPA ELECTORAL: JORNADA DE ELECCIONES.

	No.
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE(S)
	DESDE
	HASTA

	8
	Instalación del puesto y la mesa de votación.
	Tribunal de Garantías.
	26/04/2026

	9
	Apertura de la jornada de elecciones.
	
	26/04/2026

	10
	Desarrollo de la votación.
	
	26/04/2026

	11
	Cierre de la jornada de elecciones.
	
	26/04/2026

	12
	Escrutinio y asignación de cargos por cuociente electoral.
	
	26/04/2026

	3.    ETAPA POST ELECTORAL: DE TRÁMITES POSTERIORES A LA JORNADA DE ELECCIONES.

	No.
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE(S)
	DESDE
	HASTA

	13
	Diligenciamientos de los documentos electorales.
	Tribunal de Garantías.
	26/04/2026

	14
	Radicación de los documentos electorales.
	El Tribunal de Garantías o un Dignatario.
	27/04/2026
	16/05/2025

	15
	Control de Legalidad de los documentos electorales radicados.
	Secretaría de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria.
	15 días a partir de la radicación.

	16
	Impugnaciones de Elección.
	Los Afiliados interesados en presentar la demanda.
	26/04/2026
	11/05/2026

	17
	Expedición del Acto Administrativo de Registro de los nuevos Dignatarios.
	Secretaría de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria.
	15 días a partir de la radicación / hasta el 09/06/2026

	18
	Empalme entre Dignatarios entrantes y salientes.
	Dignatarios salientes y nuevos Dignatarios.
	16/06/2026
	30/06/2026

	19
	Inicio de periodo de los nuevos Dignatarios.
	De acuerdo a la Ley 2166 de 2021.
	1/07/2026



4) Se proceden a verificar los requisitos y fechas principales que debe evaluar la Directiva frente a lo que se contemplan en los Estatutos.

FECHA DE ELECCIONES GENERALES DE JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL Y JUNTAS DE VIVIENDA COMUNAL.

Las elecciones de nuevos Dignatarios de Juntas de Acción Comunal y Juntas de Vivienda Comunal será el Domingo 26 de abril de 2026.

ELECCIÓN DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS:

De acuerdo con los Estatutos de la Organización, el Tribunal de Garantías debe ser elegido de la siguiente forma: ________________________________________________________ _________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________. 

Por lo anterior, se decide que la elección de los integrantes del Tribunal de Garantías se realizará por los ___ Órganos Competentes / ___ En Asamblea Preparatoria.

La fecha límite para elegir el Tribunal de Garantías es el 26 de marzo del 2026. Lo cual no impide realizar la elección en una fecha anterior, de acuerdo con los procedimientos que establecen los Estatutos.

ASAMBLEA PREPARATORIA:

Se propone realizar la Asamblea Preparatoria el sábado 21 de marzo del año 2026, y la hora fijada para ello es ___________, para lo cual, deberá disponerse del espacio necesario para realizar la Asamblea. 

De igual manera, se recuerda que en la Asamblea se podrán sesionar y tomar decisiones a la hora en punto programada con una asistencia del 50%+1 de los Afiliados, o llamar a lista una hora después del inicio, para sesionar con el 30%. De no tener la asistencia suficiente, se podrá sesionar y tomar decisiones a partir del siguiente día y en un periodo no mayor a quince (15) días, con el 20% de los Afiliados.

El Representante Legal deberá realizar la convocatoria con una antelación que no sea mayor a quince (15) días, ni inferior a ocho (8) días, por lo cual, se fijaran los avisos de convocatoria a la Asamblea entre el 7 y 14 de marzo del 2026, en los términos dispuestos en los Estatutos.

DECISIONES QUE DEBERÁ TOMAR LASAMBLEA EN LA REUNIÓN PREPARATORIA:

Durante la Asamblea preparatoria que se desarrollará en la fecha propuesta, los afiliados mediante votación deberán deliberar y decidir sobre los siguientes temas:

1. En esta Asamblea serán presentados o se elegirán a los tres (3) integrantes del Tribunal de Garantías titulares y tres (3) suplentes, de acuerdo a lo ordenado en la Ley y los Estatutos.
2. La Asamblea General de Afiliados decidirá la modalidad de elección que se usará: por Asamblea (que requiere quorum del 50%+1) o por elección Directa con urna y voto (con quorum del 30%).
3. Decidirá si la postulación se realiza por Planchas o por Listas.
4. [bookmark: _Hlk221803084]Se decidirá sobre el lugar y horarios para la inscripción de nuevos Afiliados, verificando en Estatutos qué Dignatario quedará como custodio del Libro de Afiliados.
5. La Asamblea fijará la hora de inicio y de terminación de la jornada de elecciones, con un tiempo no menor a cuatro (4) horas y no mayor a ocho (8) horas, de acuerdo a lo establecido en los Estatutos.
6. Establecer el lugar donde se realizará la votación en caso de no tener salón comunal, o si este no es apto para realizar la actividad.
7. Se definirá la fecha límite y requisitos para la recepción de candidaturas de acuerdo con los Estatutos, así mismo, definirá el plazo de subsanación de errores.
8. La Asamblea definirá los mecanismos de desempate (por sorteo con papeletas, lanzamiento de moneda, etc).
9. Si la Asamblea lo estima pertinente se nombrará a los jurados de votación.
10. En la Asamblea se explicará que la postulación se realiza por cinco (5) bloques separados y que la asignación de los cargos se realiza por cuociente electoral. Por lo cual, se aclarará que cuando se presentan diferentes planchas, probablemente los cargos serán distribuidos entre estas en razón a los votos obtenidos.
11. En la Asamblea preparatoria podrán clarificar a los Afiliados las Comisiones de Trabajo creadas estatutariamente, y habilitar canales para que los interesados puedan cambiar la comisión de trabajo en la que se encuentren inscritos.
5) Verificación del Libro de Afiliados. 

Se procede a revisar el Libro de Afiliados en cuando a su estado físico, el número total de afiliados inscritos y los datos de los afiliados como la comisión de trabajo a la que se encuentran afiliadas lar personas y si están firmados o no. 

De acuerdo a lo encontrado, la directiva decide si __ es necesario / o no __ es necesario realizar un proceso de actualización del libro de afiliados (secretarial, declarativo, o disciplinario), teniendo en cuenta los tiempos que cada uno de estos requiere.

6) Los Dignatarios acuerdan proponer a la Asamblea tomar las siguientes decisiones sobre el proceso electoral, teniendo en cuenta que estarán sujetas a la aprobación de la Asamblea:

	No
	DECISIÓN
	SUGERENCIA DE LA DIRECTIVA

	1.
	Sobre la modalidad de elección.
	Se sugiere que sea por elección Directa (urna y papeletas).

	2.
	Sobre la forma de postulación.
	Se sugiere que se realice por Planchas.

	3.
	Elección de los tres (3) integrantes del Tribunal de Garantías y sus tres (3) suplentes.
	Deben ser personas que no aspiren a ocupar cargos.

	4.
	Sobre el horario de las elecciones.
	Se sugiere el horario de 8:00 a.m. a 2:00 p.m.

	5.
	Sobre fecha límite para recepción de candidaturas.
	Se sugiere que se reciban candidaturas hasta 72 horas antes de las elecciones (verificar Estatutos).

	6.
	Sobre los mecanismos de desempate.
	Se sugiere que, si se presenta un empate, se dirima mediante el lanzamiento de una moneda.

	7.
	Sobre los Jurados de Votación.
	Se sugiere que entre los titulares y suplentes del Tribunal de Garantías se distribuyan el acompañamiento en el puesto de votación durante la jornada. No elegir jurados.

	8.
	Sobre el lugar de las elecciones.
	Se sugiere realizar las elecciones en el Salón Comunal.

	9.
	Sobre la inscripción de nuevos afiliados hasta el 10 de abril.
	Se sugiere destinar un horario de 2 horas entre semana y 2 horas los fines de semana en el salón comunal para afiliar a las personas interesadas.



7) Se da cierre a la reunión preparatoria de dignatarios de la Junta de Acción / Vivienda Comunal del Barrio / Vereda _________________________________________________________________.

Firma de los Asistentes:

	No
	CARGO
	NOMBRE
	CÉDULA
	FIRMA

	1
	Presidente
	
	
	

	2
	Vicepresidente
	
	
	

	3
	Tesorero
	
	
	

	4
	Secretario
	
	
	

	5
	Fiscal
	
	
	

	6
	Conciliador 1
	
	
	

	7
	Conciliador 2
	
	
	

	8
	Conciliador 3
	
	
	

	9
	Delegado 1
	
	
	

	10
	Delegado 2
	
	
	

	11
	Delegado 3
	
	
	

	12
	Coordinador CT1
	
	
	

	13
	Coordinador CT2
	
	
	

	14
	Coordinador CT3
	
	
	

	15
	
	
	
	

	16
	
	
	
	

	17
	
	
	
	

	18
	
	
	
	

	19
	
	
	
	

	20
	
	
	
	

	21
	
	
	
	

	22
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